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TRASLADOS DE CLASES 

usticiero

is dicho que una de 
las características que distinguen al gene
ral Tovar es la bondad. Con eso no des
cubríamos el Mediterráneo, porque (todo 
el mundo lo recenoce; pero r.o por eso he
mos de dejar pasar la ocasión de poner de 
relieve cualquier acto que constituya una 
nueva demostración de ello.

Por tanto, debemos citar con especial 
complacencia la Real orden que ayer pu 
biictba el Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra.

Como habrán vibto nuestros lectores en 
esa Real disposición^ se "empieza citando 
la de 4 de febrero de 1918, en que se

el poeta dice marchar en el más riguroso 
incógnito.

Las relaciones de Italia no se encontra 
rán de ninguna manera comprometidas con 
los aliados, ni más especialmente con las 
tropas inglesas encargadas de la Policía 
de Fiume, a causa del «gesto» enteramen 
te personal de Gabriel d’ Annunzio.
Pepplno Garibaidi Ignoraba las inten- 

O ones da D’Annunaio
POMA 15.- Prppino Garibaidi ha de

clarado a los periodistas que ignoraba 
completamente todas las intenciones de 
Gabriel d’ Annunzio, desmintiendo así to
da participación suya.

Es preciso atribuir a la actitud d’ Annun
zio nada más que el valor de una actitud 
puramente personal

Entre sus íntimos se murmuraba que se 
preparaba alguna cosa, toda vez que los 
periódicos estaban llenos de detalles sobre 
el próximo raid Roma-Tokío, y se decía 
que D’Annunzio se encontraba completa 
mente absorbido por los preparativos del 
referido circuito aéreo.

prohíbe a ¡los sargentos solicitar tras
lado antes de cumplir tres años de em
pleo en el Cuerpo en que sirven. Mas co
mo la creación d¿ Cuereo^ nuevos, la di- aw uviuu ux, mu j ci imaiauu uc algunos, 
por r zón de la aplicación de la ley de 29 
de ¡unió de 1918, ocasiona perjuicios a! 
personal, para compensarlos en lo posible 
se concedieron facilidades a los jefes y 
oficiales en 18 de julio próximo pasado. El 
digno ministro de la Guerra ha dispuesto 
que a las clases de tropa se les concedan 
las mismas faci'idades también.

Es verdad que es muy justo; per o es 
verdad asimismo que no siempre se hace 
justicia; menos a los que son gente mo
desta; y muy principa'mente hay que agra
decer al general Tovar la espontaneidad 
con que ha procedido.

Y es que, alemís de la condición de la 
bondad innata en el general, hay una ven
taja inapreciable en que el ministro sea un 
hombre tan militar y tan general como el 
actual.

Esto no indica cersura ni menosprecio 
para ningún otro, porque nosotros somos 
respetuosos con todos; es, sencillamente 
que consideramos que como el general To
var ha vivido teda la vida militar, no se le 
e espa ninguna de sus necesidades.

Ha estado en campaña en el Norte, en 
Filipinas, en Cuba y en Marruecos; ha 
mandado en paz y en guerra cuerpo, bri
gada y división; ha sido jefe de Sección y 
subsecretario del Ministerio y capitán ge 
neral de distrito; ha sido, pues, todo cuan
to hay que str. Por eso conoce al detalle 
el servicio la administración y las necesi- 
dales del Ejército en todos los órdenes.

También conoce a la perfeción lo que 
valen las chses de tropa, y de ahí que se 
preocupe de causarles las menores moles 
tias, cuando con ello no se perjudica el 
servicio.

Comprende la importancia que tiene 
para una familia el traslado de localidad y 
si esta familia es humilde por ¡os ingresos 
con que cuenta se traduce el traslado en 

’ un problema casi insoluble.
Si la Real orden que comentamos solu

ciona como así es—un buen número de 
casos, ha realizado, a la vez que un acto 
de justicia, un gran bien.

Podemos asegurar a! digno general que 
lé están muy agradecidos; y, como el bien, 
cuanto más se extienda es más agradable 
para el que lo practica, nos atrevemos a 
rogarle que no limite esas facilidades a los 
efectos de la nueva organización, sino que 
estudie y disponga el modo de que en ge
neral las clases de tropa tengan siempre 
las mismas facilidades que la oficialidad 
para permutas y tras'ados. Pues si con 
unas no se perturba el servicio, con los 
otros tampoco.

Ayer se publicó en la Gaceta una 
Real orden circuar del Ministerio de la Go
bernación, dirigida a los gobernadores ci
viles y a los alcaldes presidentes de las Jun
tas de Reformas Sociales, referentes al cum
plimiento de la Real orden de 14 de marzo 
del año actual. .

Como es sabido, con objeto de encauzar 
en lo posib'e el funcionamiento de las Jun
tas locales de Reformas Sociales, en tanto 
se decidía acerca de la reforma más adecua
da para renovar por completo el personal de- 
las mismas, se dictó la Real orden de refe
rencia, dando reglas para integrarlas de 
nuevo y restablecer la debida proporción de 
vocales patronos ú obreros con la determi
nación de las Asociaciones obreras o gre
mios que tenían derecho a intervenir en el 
procedimiento señalado.

En la Real orden que hoy publica la Ga
ceta se dispone:

«1.® Que los gobernadores civiles, presi
dentes de las Juntas provinciales de Refor
mas Sociales, y los alcaldes presidentes de 
las locales den cuenta inmediata y directa 
al Presidente del Instituto de Reformas So
ciales, si ya no lo hubiese hecho, de la for
ma en que se haya dado cumplimiento a la 
Real orden de 14 de marzo de 1919, con ex
presión de las personas que actualmente 
compongan dichos organismos, especifican
do el carácter con que figuran en los mis
mos; y
.2.° Que asimismo den cuenta en adelante de todas las variaciones que ocurran en 
las respectivas Juntas de Reformas Socia
les, así como de los acuerdos que adopten, 
medidas que propongan, me cienes que dis
cutan y cuantos asuntos sean dignos de 
mención especial en relación con los fines 
que el Instituto persigue y con la misión 
que le está encomendada.»

El veraneo regio

cogiendo al duque de Tarancón, para to 
mar parte en la tirada de pichón.

La Reina, con 1a Infanta Isabel y el per
sonal palatino, fue al teatro Victoria Eu 
genia, para asistir a la función organizada 
en beneficio del Asilo El Redentor.

La comoañía de Martínez Sierra repre 
sentó «Alicia, neurasténica»; AnaLahows- 
ka cantó varias canciones, y el Orfeón do 
nostiarra interpretó diferentes obras.
Las tiradas de pichón.—Otras noticias.

SAN SEBASTIAN 15.- En las tiradas 
de pich n del monte Ulía tomaron parte 
S. M. el Rey, Santiago, Pedro y Alejan
dro Pidal, los duques de Tarancón y de 
Medinaceli y los Sres. Cañedo, Gamero 
Cívico, Picaral y Larrañaga.

La primera poule la ganó Manuel Cañe
do; obtuvo la copa Santiago Pidal, y la 
segunda poule la ganó el Rey; que tiró 
muy bien toda la tarde

El comandante del destróyer Bastamente, 
Sr. Nardiz. comió en Mirnmar, invitado 
por el Monarca.

El Principe de Asturias y sus augustos 
hermanos pasearon por la población y des 
pués embarcaron en la canoa automóvil, 
dando varias vueltas por la bahía.

El viaje de ¡os reyes
BILBAO 15.—Persona digna de crédito 

afirma que el Rey asistirá el día 17 a la 
inauguración del Museo cervantino, insta
lado en Garray (Soriaj: el Soberano si hos
pedará en casa del vizconde de Eza.

El día 18 irá el Rey a Madrid para pre
sidir el Consejo de ministros anunciado, 
regresando después a San Sebastián.

El día 23 irá el Monarca con la Reina a 
Vitoria, para asistir a la colocación de la 
primera piedra de un nuevo cuartel, impo 
sición de la corbata al estandarte del regi 
miento de Cbballería de guarnición en la 
capital alavesa, y colocación del brazalete 
a las enfermeras de la Cruz Roja.

En el mismo día 23 regresarán ios Reyes 
a San Sebastián.

UsambiM de aparejadores
. Ayer se celebró en el local de la Asocia

ción de Empleados de Ferrocarriles la sesión 
de apertura de Ja primera Asamblea orga
nizada por la Sociedad Central de Apareja
dores titulares de obras, con asistencia de 
numerosas representaciones de provincias.

, Presidió el acto el Sr. Pareja, que pronun
ció un discurso, enalteciendo la importancia 
de la Asamblea, en laque, entre otros te
mas, se tratará de la orientación que en lo 
ouoooivo h. detener profesión, así como 
del plan de enseñanza; conveniencia del 
cambio de denominación del título profesio
nal por otro más adecuado a las enseñan

Un rasgo del Rey de Italia

DESDE ITALIA
ROMA 15.—La cesión de los bienes de 

la Corona que ha hecho al Estado el Rey 
Víctor Manuel y la renuncia de una consi 
derable parte de la lista civil han produci
do en toda Italia un movimiento de cariño 
y gratitud al Soberano.
* Al leerse ante la Cámara el proyecto de 
ley en que se ha traducido el generoso ras 
go. los diputados y el público que llenaba 
las tribunas prorrumpieron en frenéticos 
vítores al Monarca

La parte dispositiva del proyecto dice 
así: .

«l.° La lista civil será rebajada de 
14.200.000 liras, a 11.250 000 incluyendo 
en esta última cantidad el millón de liras 
con que estaba dotada la Reina madre, y 
que seguirá devolviéndose al Tesoro, y

2.° Se revertirán al patrimonio nacio
nal todos los bienes de la Corona, excep 
to los palacios de Roma y Turín.»

Los bienes devueltos por el Rey son: los 
palacios de Génova, Venecia, Milán, Flo
rencia, Nápoles, Casería y Palermo, los 
castillos de Montalieri y Stupisini; las vi
i as de Monza, Milán, Pcggio, Curtelle, 
Metrapa (próximo a Florencia), Capodo 
mente: (cerca de Nápoles) Favorita 
(próximo a Palermo), y algunas más de 
menos importancia, y las fincas rústicas y 
dehesas de Castaño. Carvitello Lícola y 
Poggio (en Capano), las cuales producen 
grandes ingresos.

Por el decreto queda creada en el Minis 
terio de Instrucción una Subsecretaría de 
Bellas Artes, la cual administrará los bie
nes devueltos.

En cuanto a los bienes reproductivos, pa
sarán a ser propiedad de la Obra nacional 
de los combatientes. •

ROMA 15 -He aquí textualmente re
producida la carta escrita de puño y letra 
del Rey con que va precedí Jo el preám
bulo de’ proyecto de ley presentado ayer 
al Parlamento por el presidente del Con
sejo, modificando 1a dotación de la Corona 
y reorganizando el patrimonio nacional.

«Querido presidente:
Terminada la guerra que unió a todas

las almas en un mismo esfuerzo tenaz, y 
lograda ya una victoria que ha dado a Ita
lia mayor seguridad y prestigio en el mun • 
do. cúmplenos ahora reanudar con reforza
do vigor nuestra labor pacífica.

Debe ir aparejado un más modesto vi
vir con un fervor más grande en las obras.

Deseo, por tanto, que parte de los bie
nes hasta ahora disfrutados por la Corona 
sean devue tos al Estado y que cuantos de 
ellos son fuente de ingresos sean cedidos 
a la llamada obra nacional de los comba
tientes.

Es ésta, a juicio mío, oportuna ocasión 
pora realizar el ya antiguo propósito de 
reorganizar sobre bases mejores el patri
monio artístico nacional, que tanto lustre 
y gloria diera a Italia. Los tesoros de nues
tro arte podrían ser reunidos en los pala
cios de que ha venido disfrutando hasta 
ahora la Corona, haciéndose cargo de ellos 
la Administración de Antigüedad de Bellas 
Artes.

Quisiera, por último, que la lista civil 
fuese disminuida en tres millones de liras, 
continuando en vigor, como hasta hoy, lo 
acordado respecto a la devolución al Es- 
do de los millones que representaba la do
tación de mi madre.

Mucho le agradeceré se sirva usted lle
var estos deseos míos a la práctica por 
medio de un proyecto de ley.

Firmado: Víctor Manuel.»
ROMA 15.—La Prensa de hoy, sin ex 

cepción alguna, encomia el desprendimien ■ 
to testimoniado por el Soberano, que—di
cen—constituye un ejemplo para todos los 
ciudadanos a fin de que cumplan su deber 
con 1a nación.

Merece el acto de nuestro Rey—aña
den—la gratitud de la nación entera, 
pues además vienen a añadirse con ello al 
patrimonio artístico nacional incompara
bles tesoros.

Recuerdan los diarios que a su adveni
miento al trono, el Monarca pronunció las 
siguientes palabras:

«Mi primer pensamiento es para mi pue
blo, y en este pensamiento van condensa- 
dos ilimitado amor y abnegación.»

Hm
Tropas italianas en Fiume

ROMA 15.—Según noticias llegadas ea 
ta tarde, a gur.os destacamentos de grane- 
doros y de ardites, con ametralladoras y 
automóviles blindados, salieron de Ronchi 
y llegaron a Fiume a mediodía.

Gabriel D’Annunzio iba entre ellos.
Ningún desorden ha sido señalado antes 

de media noche.
El Gobierno ha dado las órdenes más 

enérgicas para que cualquier manifesta- 
dón sea sofocada, para que las responsabi
lidades de un acto tan inconsiderado juz
gado como nocivo, puedan ser rápidamen
te dilucidadas.

La hotlaia en «II Giorn»le d’ Italia” 
bii^RI.S 15;r11 Qiornale d'Italia ha pu 
ohcado la noticia de la entrada, con Gabriel 
d Annunzio, en Fiume, al frente de a'gu- 
nos amigos-vo un tarros M
Jn^°r?alí I^ibió ura noticia de d* An- 
nunzio, fechada en Venecfa en 18 cual '

Llegada de la Infanta Isabel.—Las en
fermeras de la Cruz Roja —Banque
te n honor de tos señores bala^dr.S" 
tas
SAN SEBASTIAN 15.-En el primer 

expreso llegó la Infanta Doña Isabel, 
acompañada de la señorita Bel irán de Lis 
y del Sr. Goello

Esperaban el Rey, las Reinas, el mar 
qué<de Lema, capitán general, les go
bernadores civil y militar, el alcalde, el 
presidente de la Dioutación, comisiones 
militares, del Club Náutico y numeroso 
público.

Antes de la llegada, Don Alfonso confe
renció con los bres. Sánchez Guerra y 
marqués de Lema.

El alcalde dio la bienvenida a la infanta 
y le ofreció un ramo de flores.

Cambiados los saludos, Doña Isabel, con 
la Reina Doria Cristina, marchó en auto
móvil a Miramar, y en otro automóvil, 
SS MM D. Alfonso y Doña Victoria,

En Miramar se ha verificado el acto de 
la imposición de brazaletes a las enferme 
ras de la Cruz Roja, a quienes acompaña
ron a Palacio el secretario general de la 
benéfica Institución, Sr. Salazar, y el doc 
tor Jimeno.

En el Club Náutico se ha celebrado el 
anunciado banquete en honor de las seño 
ritas balandristas y de los oficiales de la 
Armada de las tripulaciones del Bustaman 
te, Mac-Mahón y Comandancia de Ma 
riña.

Asistieron 80 comensales
La mesa estaba adornada con profusión 

de flores.
La comida fue amenizada por una or 

questa.
Pesidió S. M. el Rey, sentándose a su 

derecha la Infanta Isabel, presidente del 
Club Náutico, señorita de Bertrán de Lis, 
marqués de la Torrecila, Coello y ayu
dante Barrera, y a su izquierda, seño
rita de Vignau, presidente de la Federa 
ción cantábrica, señora de Pradera, Co
modoro, vicepresidente del Club y ayu
dante Caro.

Don Alfonso fue recibido por los mari 
nos y oor la Junta directiva de la Socie
dad náutica.

En Miramar.—La Reina, al teatro
SAN SEBASTIAN 15. -E Rey, des 

)ués de comer en el Club Náutico, regre 
só a Miramar, donde tuvo una Conferencia 
de una hora con nuestro embajador en Pa 
rfs, saliendo con él en ajtomóvil, para de 
jarlo en el hotel María Cristina: el Mo 
nerca siguió en automóvil hacia Ulfa, re-

MINISTERIO DE LA GUERRA

zas que se reciben en las escuelas respecti
vas; aprobación de las tarifas Je honorarios ■ _
que deben corresponder a los aparejadores I Fh  A
por sus trabajos, limitado a io legislado has- | X JL lA I V/ 
ta el día; necesidad de solicitar de los Pode- I

OFICIAL
res públicos la formación do los Cuerpos de 
Aparejadores de las Diputaciones y Ayunta
mientos y, por último, necesidad de solici
tar la colegiación obligatoria. । , ... . , . ,

Después de nombradas las Ponencias que I C'1 ®añana publicará laa sigttien- 
habrán de presentar dictámenes sobre los i disposiciones:
anteriores extremos, se levantó la sesión, [ Matrimonio

dflidE^0.n8reSÍStSS » visitar las Sa concede Real licencia para contraer 
obras del Metropolitano, en el trozo com- I . • • , ... , , ”
prendido entre la puerta del Sol y la red de I matrimoni° al capitán de Infantería D. Ca
san Luis. I yetano Vázquez Sastre. .

En la sesión de la'tarde ss discutió el dic- i Ayudantes
n 0!61! d0 Ia P°nencia presidida por el señor I Se nombra ayudante del general D. José 
profesión °rlentacl6n »ue ,a Borrsdá Alares al teniente coronel de Esfe-

Los congresistas hicieron hoy una ex | May°r Pedro Sanz de la Garza. Y se 
cursión al Real Monasterio del Escorial. | confirman en el cargo de ayudantes del te

niente general D. Federico Ochando, al te
niente coronel de Estado Mayor D. Antonio 
Lago, y del general de brigada D. Juan 
O'Donnell, duque de Tetuán, al comandante 
de Caballería D. Francisco Moni.

PARIS 15.—En Ja última sesión del I Concurso
la°pa^b™ | 0“n0|Ur80 rPara Pr°Ve6r UP»

be ser de la Izquierda, sino una unidad Profesor en
estrech •, si se quiere una inteligencia en- I s®cclón de la Esouela Central de Tiro, de- 
tre los organismos económicos y políticos I biendo pertenecer los concursantes al Arma 
de la clase obrera, es decir, entre e! partí - I d® Arriería.
do socialista y la Confederación General I Destinos
del Trabajo. I Pasa destinado a las tropas de Policía In-

La unidad es aún más necesaria en los | díegena de Malilla, al capitán de Artillería 
actuales momentos, en que es preciso que D. Emilio Ruiz de! Arbol, y a las Fuerzas 
electoral 8“ Za “ bata"a Mlgenas de Lar¿ehe, al sargen-

No puede ser real si se aplica el sistema “l’ Inr“taria D. Emilio Santamaría 
de exclusiones. | Se nombra pagador suplente de la Junta

«Si entran trescientosd iputados socialis I de vestuario, sin perjuicio de su actual des
tas en la Cámara—añade Renaudel —, 1a I tin0, a* caPitán de Intendencia D. Ramiro 
dictadura del. proletariado estará a punto I García de Guadiana 
de realizarse; pero no hay que creer que I Profesorado
arrastraréis tras vosotros a Francia única I Se dispone que el capitán profesor de la 
mente por el hecho de excluir a Lebey». I Academia de Infantería D. Antonio Marqués

Después de la intervención de dos dele- I continúe en comisión en dicho Centro de 
^?nVUe una enseñanza hasta finalizar los exámenes del
disciplina mas estrecha y una inteligencia I más amplia, el delegado del Sena y del | P^1™»
Oise expone los motivos por los que pide I ——

exc"'6Wn del diputado Circulares de Guerra

Cniriso «itt tu M

dan solicitar destino en las plazas donde 
antes servían, y considerando que un es
píritu de justicia aconseja hacer extensi
vas esas facilidades a las clases de tropa, 
se dispone que, cuando con motivo de las 
diversas organizaciones que se están lle
vando a cabo, se modifique las plantillas 
de las clases de tropa de segunda catego
ría en los Cuerpos, cambian éstos de resi
dencia, o se disuelvan, y como consecuen 
cia de ello las expresadas das?s de tropa 
obtengan destino forzoso fuera de la loca 
iivad en que residan, podrán desde luego 
solicitar volver a ellas, concursando las 
vacantes que ocurran en los Cuerpos de la 
localidad donde antes estaban de guarni
ción, en las condiciones generales estable
cidas, y quedando relevados, para estos 
efectos de servir en sus actuales Cuerpos 
los plazos prevenidos en la Real orden cir
cular de 4 de Febrero de 1918.

Créditos
Teniendo en cuenta que las zonas de re

clutamiento con sus cajas y demarcaciones 
de reserva afectas, han sufrido una reor
ganización reciente que las ha de ocasio
nar forzosamente gastos que no tienen 
medio de sufragar con sus recursos pro
pios, y que las unidades de reserva de Ca
ballería, Artillería e Ingenien s se hallan

*£ual período constituyente, se conce
de 2.000 pesetas a cada zona de recluta
miento para que con dicha cantidad atien
da a los mencionados gastos, y 1.000 pe
setas, con el mismo objeto, a cada uno de 
los ocho regimientos de reserva de Arti
llería, ocho de Caballería y seis batallo
nes de Ingenieros.

Cartera militar de identidad
En vista del alza que ha sufrido el precio 

de los materiales que entran en la confec 
ción de la «Cartera militar de identidad», 
se dispone se entienda modificado el pá
rrafo segundo del articulo 7 ° de 1a Real 
orden circular de 5 de Diciembre de 1911, 
en el sentido de que el precio de dicho do 

será‘.a Partir esta fecha, el de 
2'25 pesetas sin el talonario de vales, que 
seguirá costando 0*25.

El miono A IIJOÍRZA ARMADA o»»»*»। La Rea| onjen circu|ar de 4 4e Pebrero 
Decreto reotifiosdo I de 1918, previene que los sargentos, para

El articulo tercero del Real decreto de I Poder sclicitar un nuevo destino, necesitan 
concesión del indulto general h? sido rec- I Ihnar la condición de llevar por lo menos 
tificado. I tres años de empleo en su Cuerpo Tal
j ?dr anteayer en la Gaceta I precepto aplicado a 1os que han cambiado
del indulto totil de los sentenciados por I de Cuerpo o éste de residencia, con moti- 

votóla organizaciones derivadas d, >a abril de ivuy sooie coligaciones, huelgasy I Uv de 29 hinio dp 1918 imnidi» «
paro, se hacia excepción a los que hubie- I ku Q , Qk , j 10 a musen incurrido en delitos comunes, insulto o I V9 ver a locklida les en donde es- 
agresión a la fuerza armada. I taban de Kuarnición, y teniendo en cuenta

Ayer declara la Gaeeta que no se excep- i 9ue Por Rea’ orden circular de 18 de Julio 
túa, como se dijo, el insulto a la fuerza ar- 8 ultimo, se dieron facilidades para que los 
muda. ! jefes y oficiales en esas condiciones pue

Lleiiíida del ¡d íd ís Iib de la Quena
En el rápido de Irún llegó anoche a esta 

corte el ministro de la Guerra, general To 
vor, acompañado del señor arzobispo de 
Burgos, por el teniente coronel Vega In- 
clán, comandante Goded y capitán Roiz.

Esperaba la legada del ministro el capi
tán general Sr. Aguilera, el gobernador 
militar general Romero Biencinto, el sub 
secretario de Guerra genera! marqués de 
( ava'canti, el teniente general Sr? Sie
rra y los generales Aguirre, Ceballos, 
Suárez Indán, Echagüe, duque de Tetuán, 
Sánchez Marqués y Martín Alcoba, y gran 
número de jefes y oficiales.

M.C.D. 2022
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' ™^os' de la Compañía Trasatlántica
Szllend. 3e Bilbeo, d< Sanrandcr, le

-1-6= y decentó, pm Habsna y v.tr.cntz. Selidu de 
■ eracrux y de Habana, para Cnniñ?, Gijón y 

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

i » O Saliendo de Barcelona, de Málaga y de.
Ctdlz, pera Santa Cruz de Ttótife, Montevideo y Bueno» Air® 

morendiend, el «.je de r«rao deade BuenJ . d^

| Montevideo. lo .

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Begreie de Veracrez y de Habana ten escala 
en N<m-Yorh '

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliend© de Barcelona, de Calenda, 

de Málaga y de C^dlx, para Las Pal»*, Santa
5 P*1»». P^« Rico y H.b»M.
, SKUd*. d. Cotón, p«ra StbtoUk, Curasao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Esrcelon»
LINEA DE FERNANDO POO •

Sídiendo de Barcelona, de Valencia, de
| Alicante, dé Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
5 ^nta jCruz de k Paísts y puertos de 1$ costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y
de la Península indicadas en el Viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
h erido de Bilbao, Santander, G!jónt Coruña y Vigo para Rte Ja

_________ - . M

ndre. hloxnevjdee- y Átiec^s Aire^ e^preáditindo el viaje • de regresa 
desde Buenos Aires para MoBtevfdeo, Santdí, Ríy Janeiro. Caanr^s 
Viga, Corufía, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasaüántiits tiene 
estableddos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a filipinas' 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en ^'a 
viaje.

ti4. de ^'o™. de Velenda, dej
HeW deiCMIfcpar. New-York, Haban. y Veracn»

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fálorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y treta 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos loT^T. 
peres tienen Telegrafía sin hilos.

también se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares.

Las techas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.^

MSQUiNflS MMMOND (

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS - - a 

social: 12.000.000 de pesetas e)ect¡ví^ 
i—s 8—t eomp8etaHi«iite «bsemboBsajáot i—i •—•

Agencias en todas las provincias de España,
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

Reorientante general para España y Marruecos DON RAMIRO OABCIA ! 
SDAHHZ, Carrera de San Jerónimo, 30.-MADRID

SEGUROS SOBRE LR VIM : SEGUROS CONtRÜ INCENDIOS 
SEGUROS DE VHORES : - : SGUROS CONTRR ACCIDENTES

Mlealá, 43, t—: Oficinas, Caballero de Gracia, 60j

Anuario General de España ‘ $
VBSTüaRíes

l*AIU.Y-BAILLMi8g -

t^eío^M *
5-

PARA BL

Ejército y Armada
:»HK«BLeRa:

Méndez Núñez, 7

; Tel&one 3po^P. :

SüeüRSALES
BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

toani®s6
CONTIENE: Los nombres y domlcttlos de les comerciantes, industriales., profe- 

itenales y elemento oficial de Espafis y ses posesiones.
Reseñas geográflc^descrlpdvxs, índice Geogrtóco de EsB£j8s. SeocUe 4» Bs» 

nsarf®^ Secdéip de Retía rao, etc,, etc ,

É

í

■A8LLV-BAILLIKIIE Y RIESñ »EU»8BaS8 e.
®OH»®aíí <0 S-tO.-BAKíi£LOBa

Teléfono A 3603 — Telegramas: ANUARIOS

Hijos de Ríu y Romanillos (s-en c-)
^Proveedores de la Cooperativa del flinisterio de la Guerra

Salón deLPrado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

1^¡

zar^zseye.-

MESERVínVO IHFÍL18LE CE US OTMEÍtilES EPiCfUIÍÍS 
(6LE8IF0ÍMES, CE U GRIPPE V CE U HÍFlüEHZá

- ¿

NUÑEZ DE ARCE, 17.-.riADRlD
DÉ VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

yrr^aiorj*^.

^sac^-aM^a.-v

t rror-Aco § $

Pastillas B0NALD
CLOFíO-BORO -SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes

la Hivlaaa
MORÍS

Oran Jerez Oolas
D. fllaíro.- Jerez

Es la pluma estüográ- _
tica mejor hasta hoy 
Genocida. Puede lie ¿*

j varse en el bolsillo en cualquier posición ¿ 
I siBtemor a que se salga; con pluma de í 
| ORO GARANTIZADA.

yZFÓSTfO T VlifTA

I MartínezdeVelasco
PAPELERIA

^ELIG «Ot5.2a.~ft5 ADRID

Paso a la
Salud

'CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0
GOTAS COLONIALES 

------------ -— DE CHANDRÓN------ ----------  

laioralorlMle Farmacología general del DR. PB. (HñPEtlE 
Sucesor do VIAL

Wntlpa casa GRIMfillLT & C* ■ 816M10 6 CHAPOTEAUD
8, RUE VIVIENNE- PARIS

T
Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sio es^e- 
oimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. ¿

PURCEh
IMANTS ¥ PURMXYE ÍBEAL " <

eotoaes* rs’Ofwao 
•V<kA* Oi'#6S1iO!tEl 
Oisrrta V>« *U^e

¿.iCMAd aAe.;f-^ ÍÍM)ila> ,

7=«=j .-''; :  - - zr: „;r„—y: 

Las GOTAS COLONIALES fueran creadas para las Colo- 
alas y países cálidos, en tos que, las malas condiciones 
délas aguas y sus impurezas produceatantos trastornos 
gastro'integíinaks y en donde se emplean desde hace 
muchos anos' cón infalibles, y maravillosas resultados 
curando radicalmente la diarrea- Hamaiíü'de las Colo
nias, debieodo á su uso la salud cuantos las tomarou.

-- -----Tr, ,, , L, 1 l-;7„

Las GOTAS COLONIALES jj^SU^eoe.o ningún narcótico 
y sen absolutamente ¡Bofeasívns: Este precioso medica- 

meato g o  debe de faltar nunca en ninguna casa. 1
"rrrrrT—j : ■ ■ ——--------------— — 1 " — v --- ■ ■ ■ ■- " • ■■■ -■ ■

OS V6NTA 5N TQtXAS LAS FWtMCimSS FARMACIAS Dg ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO "

L' tXMA
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ORQAnO PE OP'lMton MILITA

El decreto de indulto
tiEMldxAlWiM

: : .-ou1 “naaoflcocr.oCTcooaQiiaooóDooeaaoacQerat'omacc’caanooDt.
ü;-. i^ütPLhDiEUtE

-T • jr ""Prnaoaoooonooouoít",(. ■cüuiitwQsetivAtio

TEXTO IMTEGflO
El decreto sobre concesión de indulto fir

mado por Su Majestad el Rey dice así:
«En uso de la prerrogativa consignada en 

el art. 54 de la Constitución, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar Ib siguiente:

Articulo l.° Concedo indulto total de la 
cuarta parte de la pena impuesta a los sen
tenciados a reclusión, relegación o extraña
miento temíales a présidio o prisión ma
yores; de la tercera parte a los sentenciados 
a confinamiento, inhabilitación absoluta o 
inhabilitación especial temporales, y de la 
mitad a los sentenciados a presidio o pri
sión correccu nales, a suspensión o a destie
rro, exceptó, en cuanto a esta última pana, 
cuando haya sido impuesta por falta da la 
caución a que se refi - re el art 44 del Código 
penal.

Art. 2.c‘ Concedo indulto total & los sen- 
tei. ciados a penas de arresto mayor o me
nor o de multa y a los que, hablen Jo cum
plido !=•- pena principal, estén extinguiendo 
la prisión que por responsabilidades subsi
diarias les corresponda con arreglo al ar
tículo 59 del Código penal.

Art. 3.® Concedo indulto total a los sen
tenciados por transgresiones ccstigadas en 
la ley ce 27 de abril dn 19 9 sobre coligacio
nes, huelgas y paros o con ticasión délas 
mismas, siempre que no se trate de los deli
tos comunes ni del insulto o agresión a la 
fuerza armada.

Art. 4.°' Concedo también indulto total, 
cualquiera que sea :a pena impuesta a les 
sentenciados por delitos y faltas cometidas 
por medio de la imprenta, el grabado u otra 
forma me. Antea de publicación, o por me
dio de la palabra hablada en reuniones o 
manifestaciones, espectácuLa» públicos o ac
tos análogos de cualquier íhduje Se excep
túa de lo establecido en este artículo: prime
ro, los delitos de injuria y calumnia contra 
particulares; pero no las injurias y calum
nias contra funcionarios públicos en asun- -—- 1-----W.. Szx ue BU8
cargos; segundo, los delitos a que se refie
ran las l^yes de propiedad literaria indus
trial, así cómo las falsificaciones y los de
más do esta índole en cuanto afectan a ios 
intereses de un tercero. Los beneficios de 
asta disposición alcanzarán a las agravacio 
nes de pana que provengan de quebranta
miento de condena por delitos designados 
en este artículo;

Art. 5.° También se concede indulto del 
resto de la pimaque Ips faite por cumplir a 
los oondentodds por delitos electorales, y 
una vez cumplidos los requisitos que esta
blece el artículo 83 de la vigente ley Electo
ral. • - 6

Art. 6.° Se indulta también totalmente a 
los reos de desobediencia que hubiere con
sistido en el quebrautamieuto del destierro 
impuesto por la autoridad gubernativa en 
virtud de las facultades que le coi.cede la 
ley de 23 de abril de 1870.

Art. 7.° Concedo también indulto total, 
cua'quiera que sea la pona impuesta, a los 
condenados por delitos comprendidos en el 
libro II, título II, capitulo primero, secciones 
segunda y tercera, y capítulo II, secciones 
primera y tercera, y en lus artículos 162, 266, 
269, 270 y 273 del Código penal.

Igualmente concedo indulto total, cual
quiera que sea la pena impuesta, por los de
litos de rebelión o sodición y sus conexos, 
exceptuando cuando estos delitos hayan 
sido cometidos por militares prestando ser-vuui^uo Cfc«j»l-iroo jr OOUU1UHOO Ctr~ 
madas. Exceptúense también los delitos co
munes y los de agresión a la fuerza armada 
comprendidos en los artículos 2 )3 y 254 del 
Código de Justicia militar. "

Art. 8 o El indulto comprendido en los 
artículos antorioi es no ts aplicable a los reos 
de traición, falsedad, prevaricación, cuhe- 
cho, malvelrsac ón de caudales públicos, pa
rricidio, asesinato, robo 0 incendio. A los 
condenados por cualquiera de estos delitos 
les concedo rebaja de la sexta parte de su 
condena si sufrieren pena aflictiva, y de la 
tercera si la sufrieren correccional, salvo si 
se tratase de la de arresto, respecto de la que 
el indulto será de la mitad, lo mismo que 
para la de mulla. También concedo rebaja 
de la sexta parle a todos aquellos a quienes 
por razón de pena no les alcancen los bene
ficios de los artículos que preceden; enten
diéndose la concesión por lo que hace a las 
perpetuas para los efectos del art. 29 dei Có
digo penal.

Art. 9.° A los reos que hubieren obteni
do conmutación de pina a propuesta de los 
Tribunales sentenciadores Lór virtud de las 
facultades que e éstos concede el art 2.° del 
Código penal ¡es será aplicada la gracia co i 
relación a ¡a pena en que lb$ hubiere sido 
conmutada la impuesta en la sentencia Esta 
misrña aplicación se hará en su día a los 
comprendidos en propuestas pendientes de 
resolución, si ésta fuere favorable.

Art. 10. Concedo igualmente indulto to
tal, cualquiera que sea la pena impuesta, a 
los condenados por delitos comprendidos en 
la ley de 7 de julio de 1918, y, en general, a 
los responsables de todos los delitos contra 
Ja neutralidad, cualquiera que sea el medio 
que para delinquir se haya empleado. Para 
la aplicación de este beneficio se instruná 
en cada caso un expediente en que se otor
gará la gracia si, a juicio del Gobierno, no 

ubiese motivo de gravedad que aconseje lo 
contrario. Los Tribunales que hayan dictado 
la sentencia en las causas por estos delitos 
procederán sin dilación a incoar los expe
dientes de indulto, que elevarán en el más 
breve plazo con su informe al Gobierno de 
Su Majestad.

Art. 11. Para obtener los beneficios con-

cedidos en este decreto son circunstancias 
indispensables:

1 a ‘ Que la sentencia dictada sea firme. 
Se consideran firmes, para los efectos del 
indulto:

1 0 Acuellas contra las cueles los senten
cia ’os beyon interpuesto recursos de casa
ción, si desistieren de él dentro del término 
de veiutí dias, contados desde la publicación 
dei presoí.te decreto.

2 o Las que no sean firmes porque ei fis
cal o le parte «.-cusadora haya interpuesto 
rfcurs.j, si éste no prosperase y quedara, 
por irrito, subsistente la sentencia recurrida 
áplicáudcse en este caso el indulto cuando 
r«< aiga ejecutoria. Sí por virtud del recurso 
se dictase sentencia modificando la anterior 
y fuese más favorable al reo. se ap’icarán 
u éste los beneficios que c m arreglo a las 
d.aposiciones de este decreto le correspon
da -i, teniendo en cuenta el d« lito castigado 
y la pena impuesta en definitiva.

3.° Las que no fueren firmes todavía, por 
no haber espéralo los plazos legales para 
interponer el recurso de casación, o si las 
partes dejasen transcurrir dichos plazos sin 
utilizarlos, o si dentro de ellos manifestaran 
su deseo de ac -gerse a los beneficios de esta 
disposición

2 a Que los reos estén cumpliendo con
dena o a disposición del Tribunal senten
ciador.

3.a Que hayan observado buena con
ducta desde que empezaron a extinguir, 
condena o desde la sentencia, si no habien
do empezado a cumplirla se hadaren a dis
posición de* Tribunal, dentro de las instruc- 
cio- es que psra ello dictaren loa departa
mentos aunisteriaJes.

4.a Que no sean reincidentes en el mis
mo delito, o dos o inás véc- s en delito dis
tinto, salvo que la reiteración o reinciden
cia provengan de hechos realizados, cuan <0 
menos, diez años antes que el deiito a que 
ahora haya dé aplicarse el indulto.

Art. 12. Se concede indulto total a los 
militares y marinos de todas clases que lo sunvtw,, d ptaz.» ms yeis meses si resi
den en Europa, y de un año si en otros pun
tos, que hubieren contraído matrimonio sin 
cumplir los requisitos legales a partir de la 
promulgaci n de la ley de Amnistía de 3 de 
mayo último, y a los sacerdotes y jueces 
municipales qtia los auiurizarqn; e igual
mente a los prófugos y responsables del de
lito o falla grave dé deserción simple, ex- 
c p!o a los que desertaron en los Cuerpos 
de Africa, ya estuvieren presentes en las 
nías a! cometerlas o con licencia tem
poral.

Los prófugos y desertores indultados de
berán prestntarse en ei plazo improrroga
ble de seis meses, si residen en Europa, y 
de un año en otros puntes, para cumplir sus 
deberes militares, salvo Jos dé reemplazos 
anteriores ai año 1912. si pertenecen af Ejér
cito, y al de 1915 los de Marina, que podrán 
redimirse a metálico en ei plaz . de un mes 
a contar de la fecha de la notificación del 
indulto. ■ .

Art. 13. Las causas que a la publicación 
de este decreto se hallaren en tramitación 
por los delitos mencionados en los artícu
los 3 °, 4.®, 6.° y 7.° continuarán hasta ¿u 
resolución definitiva, y cuando la sentencia 
fuere condenatoria, el Tribunal sentencia
dor propondrá, desde luego, e inmediata
mente, al Gobierno la aplicación del presan
te indulto, si los sentenciados reuniesen las 
circunstancias mencionadas en el art 11 y 
no les alcalizare ninguna de las oxeepoíonce 
o3tn,uiD<-idoi3 pur rato miaoio Real decreto.

En cuanto en lo que fuere materia de de 
lito relacionado con el espionaje, deberes de 
neutralidad y las incidencias con ellos co
nexas directa o indirectamente, las jurisdic
ciones que conozcan de la causa producirán 
¡¡■mediatamente en el trámite en que se en- 
cuenlrsn y por su respectivo conducto je
rárquico el informe correspondiente sobre 
la coi ctbión de este indulto, cuyo conoci
miento y resolución definitiva quedará re
serve to al Consejo de los señores minis
tros.

El espíritu que ha informado la Real or- 
der— y de esto respondo porque he ínter 
vapido effCtiv»mente en su propia redac
ción—es el de que el personal obtenga el 
máximo de beuefioios, conciiiendo sus as
piraciones con los reparos que nos impo
nían la ley y los compromisos parlamen
tarios.— '

El Sr. Bugallal terminó diciendo qué na
da sabía aún de cómo habría sido recibida 
esta solución por el personal, porque es 
muy difícil bailar una coincidencia absoluta 
entre varios miles de funcionarios; pero que, 
juzgando serenamente, sin apasionamien
tos ni obcecaciones, debe el personal con
vencerse de que no ha podido llegarse más 
allá en el terreno de las concesiones. Para 
darse exacta cuenta de lo que significa la 
Real orden hay que examinarla y estudiar
la sin prevenciones de ánimo, analizándola 
con deseos de entenderla.

También prometió el ministro ocuparse 
en seguida del estado en que se encuenti a la 
confección del escalafón general, para que 
pueda publicarse en breve.

• • . ±
Algunos jefes de Secciones reunieron esta 

mañana en sus dependencias a los funcio 
narios, a quienes preguntaron si les había 
satisfecho o no la solución que había dado 
el Gobierno al asunto de las plantillas, con
testando unos negativamente, y i tros afir
mativamente. Varios de estos últimos esta
ban a última hora de la'mañana firmando 
unas listas reconociendo que les habí* agra
dado la Real orden publicada anocho y esta 
mañana en la Prensa, y, por lo tonto, que 
estaban satisfechos con la solución dada a 
este asunto.

Barceloqa
Estado de los octnlliotoa.—Mejora la si

tuación. Los metalúrgicos. — Los 
vendimlaaores de la o- marca de VI- 
llafranea. .
BARCELONA 15.--L*í3 impre iones 

que se tienen da Ib situación obrera son de 
co- tió-nza, por el funcionamiento de los 
Comités mixtgs de obreros y patrón, s, 
qüe han rejuego ya muchos caros de crin 
fketos parciales en casas donde ann n ? sa 
había reanud do ei trabajo.

Se ha empezado a trabajar en CJslro ta 
lleres de ca’ rocerías para coches y aut > 
móviles, con un total de cien obreros. A 
éstos se les ha concedido una peseta de 
aumento en los jornales y el jornal íntegro 
en caso de accidente del trabajo.

Hyn entrado al trabajo los litógrafos 
despedidos de cinco casas En dos fábri 
cas de cristales han reanudado el trabajo 
50 obreros, y en una de cepillos traba
jan 70.

Ha estado en el Gobierno civil una Co
misión de obreros metalúrgicos para solí 
citar sean admitidos al trabajo todos los 
obreros del ramo, toda vez que en algunos 
talleres ponen los patronos dificultades 
para su readmisión

En el Gobierno civil se hm reunido el 
diputado a Cortes por Villafranca dol Pa 
nadés Sr Zulueti?, el gobernador civil in
terino y Comisiones de patronos, contra 
listas y vendimiadores de la comarca d< 1 
Panadés, para tratar del conflicto allí plan
teado.

Una nota d3 la Federación Patronal
BARCELONA 15.—La Federación Pa 

tronal ha pub icado la siguiente nota:
«La representación patronal de la Comi

sión mixta de. patronos y obreros, que se 
ha. venido r.euíiiendG en el Gobierno civil 
para solventar los incidentes que se iban 
presentando para la solución del actual es
tado socia', después de haber hecho cuan
to humanamente es posible hacer en favor 
de. los obreros y sus pretensiones sin ha
cer dejación de lo dignidad patronal, vien 
do que la Comisión ha venido ocupándose 
de todas las cuestiones presentadas, pero, 
como siempre, de pequeños incidentes, sin 
poder resolver en molo alguno los grandes 
conflictos, a pesar del empeño de esta re
presentación patronal dejando los más 
esenciales problemas, come son los de los 
capitanes y pilotes, las buegas de las fá
bricas de vidrio y cristal hueco, las de 
ronstrucción de carrocerías, las de litógra
fos y grabadores iniciadas esta misma se- 
manfla del ramo de construcción de la cos
ta de Levante y la de peen, s de San Feliú 
de Guixóls, huelgas que entiende la refe
rida representación r atronal ser necesario 
resolver previamente, más el hecho de ha
berse producido en el transcurso de su ges
tión actos de sabotage, hue’gas de brazos 
caídos, con insinuaciones de boicot, tam
bién en esta misma semana y estando en 
plenas negociaciones, c n lo cuel se ¡alta 
al espíritu y a la letra de todo lo peciadn, 
la referida t. omisión patronal, en vista de 
la tesitura en que esta ’a omisión ohr< ru. 
que eterniza ia cu-stión sin resolver ntn 
góT o de. los asunt- s sociales cree su de
ber retirarse de dicha Comi ión. La repre
sentación patronal hace constar, sin em 
bargo, el espíritu de concordia que anima 
a I representí.ción obrera y su opinión de 
que si se ha llegado a este caso ts debido 
a que las o ganizaciones obreras no secun 
dan los buenos deseos de sus represen 
tantes.»

La nota está autorizada con el sello de 
la Federación Patronal, y corno se v ra, 
confirma plenamente la información que 
adelantamos hace unoy dítis.
Congraso patrón d. -La familia de Bra

vo Porti» o
BARCELONA 15 -Se ha reundo la 

Junta de dei.gados de la Federación Pa
tronal, acot dando que el Congreso patro
nal proyectado se celebre en los días 20 
al 26 de octubre próximo.

En dicha junta se acord 3 ratificar el 
acuerdo del Comité nácional nombrando 
al Directorio de la Federación Patronal de

Norieias
.TDQOouavjooooooytiGQOoooonDaaauaooaaooooQoaa

En el salón grande de la Casa del Pueblo 
celebra.ron anoche un mitin de propaganda 
societariados obreros deh ramo de Limpie
zas y Riegos del Ayuntamiento.

Hicieron uso de ¡a palabra los compañe
ros José Lillo, Antonio Pardo, Villaverde, 
Peñalbvi y Tío, que encarecieron las venta
jas de la organización.

Asociación para la Enseñanza de la 
Muejar.—Desde el lunes 15, y en horas de 
diez a doce, estará abierta la matrícula en 
esta Asociación para todas las escuelas y 
clases que la misma sostiene, que son.: Las 
primarias, preparatoria, de segunda ense
ñanza, comercio, mecanógrafas e institutri
ces.

Para el curso actual ha creado también el 
bachillerato. Entre sus clases especiales de 
idiomas, música, corte, flores, bordado a 
máquina, sombreros, etc., tiene un estudio 
para pintura en excelentes condiciones.

Desde el día 1.® de octubre se hallan 
abiertas en la Real Policlínicaide Socorro 
las consultas públicas y gratulas de vías 
urinarias y ojos.

Provincias
iuoooopooQoaooaoooaooooDooaDooooaooooeeotiO

SANTANDER 15 —Corre con i- sísten- 
ciá el rumor de que las obras que se ■ stán 
hacieítdo en el.Reii Palacio de la Magdale
na, y que tenninarán en breve, son para 
eli.Lr eq él durante un i temporada al ex 
Emperador Lirios de Austria, sue^po^a e 
hijos, con la servidumbre.

En los Centros tificiátes no se tiene con- 
firmeción de Ja noticia.

Un empréstito de 142 rniilonee
VI O 15. La Prensa local llama la 

atención dei Gobierno sobre la ley votada 
por el parlamento portugués autorizando 
un empréstito de 142 mi i iones de pesetas 
para hacer de Lisboa eí primer puerto pen
insular y atraer el tráfico americano.

Loe periódicos comparan esto con el 
abendeno en que tiene a sus 13 el 
Estado español, no permití índoles siquie
ra a las Juntas invertir en obras de moder
nización y eng-endecirniento el dinero 
que tienen en sus cajas.

Al contrario, todo son trabas y aproba
ción de pequeños proyectos para no dejar 
realizar ninguno impotante, como ocurren 
aquí

Dice el 5r. Bu^llal
El ministro de Hacienda, al recibir a los 

Seriodistas, les manifestó que no tenía ver- 
aderamente nada nuevo que decirles, por- 

2ue todo cuanto podía hablar está conteni- 
o en la Real orden resolutoria del conílic- 

to de las plantillas yen la nota explicativa 
de Ja misma.

—En este asunto sá ha llegado por el Go
bierno, creo yo, al límite máximo de lo que 

xpn? conceder, incluso también algo 
mas allá, pues se ha resuelto el pleito con 
verdadero afecto y deseo de complacencia 
dentro de lo que permite la legalidad vigente.

Ei la Real orden aprobada ayer se decla
ra no sólo la vigencia del Real decreto del 
rUc ♦ (®cerca de la cual existían du

da claridad en la re- 
ehíump?6 od^ 2 de sePliembre). sino que en 
rrudn an° i?" se ^trae e) compromiso ce- 
XA a la flotación ne- 
K ^/PUcaeión íntegra de Jas 
hiAPnn « llamadHs «de Cierva»; y el Go- 
?Ámn° pu^de voiver 1» espalda a este «mpromieo-Yénai número acaso I

- Barcelona comisi n organizadora del men- ¡
: cionado Congreso j

Dícese que determinados elementos pa i
• tronales abrirán una suscripción en favor I 

de le familia de Bravo Portillo qu1 se en ’ 
: cuentra en una situación verdaderamente t 

angustio a. i

ha inmigración

Ar!. 14. Quedarán sin efecto los benefi
cios concedidos en este Real decreto si los 
indu lados reí o caliesen antes de diez años, 
contados desde que la gracia se les aplicó. '

Art 15. Ninguna de Jas gracias concedi
das en este decreto puede ser aplicada a los 
sentenciados por delito cuya pura se -emite 
por f 1 perdón del ofendida, si éste no lo otor
gase.

Art, 16. El indulto se aplicará cualquiera 
que haya sido el Tribunal sentenciador o ju
risdicción q:^ hubiere conc cido.

Art. 17. . L-s Tribuna! s y jueces encarga
dos de la ejecución de respectivas sentencias 
awióarsfi inmedia tímente estrindulto y re- 
mrirán coa la brevedad posible a Ids Minis
terios respectivcs relación nominal de los 
reos a quienes se haya aplicado, con expra- 
sinn del tiempo de condena que hubieren 
cumplido y de la que restase después de ha
cha 1» rebaja que les corresponde.

Art. 18. Las autoridades administrativas 
y los jefes de las prisiones facilitarán cuan
tos datos Ies pidan los jueces y Tribunales 
parala ejecución de este decreto, cuidando 
de emitir los informes de conducta que les 
fueren reclamados con la mayor escrupulo
sidad y exactitud posibles: ’

Art. 19. Por los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina se dictarán Jas dis- 

• posiciones que sean necesarias para el cum
plimiento de este decreto, en armonía con 
la especial legislación de cada uno de los 
departamentos. ■ -

Dado en San Sebastián a 12 de septiem
bre de 1919.—A! FONSO.-EI presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Sunches de 
Toca.'»

Se convino en autorizar el que se cele
bre hoy un mitin, en el que ios ób-eros 
vendimiadores aconsejarán !a vuelta al 
trabajo y que se ha»a la vendimia como de 
costumbre, y luego que se tevjsrn loá con
tratos existentes y se mej ren de acuerdo 
coa Ih s peticiones íto olje.'OT.
El ¿ndu to. Loa obreros oe La Cana

diense y de los tranvías.-S. lución 
de un conflioto importante, 
BARCELONA 15. —El decreto conce

diendo el indulto publicado en la Qaccta, 
que era una de Jas peticiones que fjjrnuía 
ron Jos obreros cua> do se in cisron las ne
gociaciones que han puesto fn, al menos 
de momento, a los conflictos sociales que 
estaban planteados, ha producido en gene
ral buena impresión.

El indulto alcanza en Barc-!ona a "rao 
número de presos pero la tramitación de 
¡as caucas y !a aplicación del d-creto exi 
gen requisitos que hacen que no sean in
mediatos los ef-ctos.

En la Audienci i y en la cárcel se tr^bi 
a activamente en los expedientes, causas 

y procesos al objeto de que queden ter" 
minadas lo más rápidemtnte pobibíe las 
causas a las que alcanza la gracia •

Es seguro que hoy será puesto en liber
tad el sindicalista Angel Petiaña director 
de Solidaridad Obrera, y a quien se le su
pone jefe de la organización obrera en 
Barcelona.
, Pestaña, además de la condena que le 
impuso el Consejo de guerra, y que le ha 
sido indultada, está sometido a varios pro 
cedimientos civiles por delitos de impren
ta, pero la petición fiscal recabará la jiber 
tad del procesado.

También serán puestos en libertad otros 
sindicalistas que sufren prisión en esta cár
cel.

Los obreros que dependen de la ' iputi- 
ción provincial han recibido una circular de 
los Sindicatos en la que se les invita a que 
se pongan de acuerdo con los obreros mu
nicipales para la fundación de un Sindicato

Lo quedioc» el ministro de la Goberna
ción, Sr. Barianga

Con motivo de un artículo pubicado en el 
periódico francés Excelsior. relativo a la 
inmigración alemana en Méjico y Argenti
na, el ministro de la Gobernación, licencia
do Br»rlanga, ha hecho las siguientes decía-

, BARCELONA 15 -Se ha publicado la 
siguiente nota de la apitanía general:

«El capitán general se ha serví ‘o dispo
ner que hasta nueva orden los jefes y ofi
ciales de esta guarnición ileven sieepre 
sable, y que cuando salgan de paseo a ca
ballo pueden ¡levar un ordenanza en la 
misma forma »

Esta orden está relacionada con los su
cesos ocurridos anteanoche, frente al mo 
numento a Rafael Casanova, entre unos 
milüarís y un grupo de manifestantes.

El gobernador civil interino ha recibido 
un telegrama de protesta del Sr. Amado, 
por lo ocurrido entre militares y paisanos 
frente al monumento de Casanova.

, raciones:
! «Los inmigrantes a quienes se refiere Ex* 

eelsior tendrán en la República las mismas 
garantías y facilidades, que los extranjeros 
de cualquiera nacionalidad que vengan con 
intención de compartir con los mejicanos 

. las ganancias y frutos de un trabajo hono- 
. rabie.

Méjico, país floreciente en productos na
turales, brinda al capital y al trabajador de 

. todas las latitudes un escogido campo do 
provecho. El Gobierno federal, por medio 
de los Consulados en las diversas partes del 
mundo, ha venid» estimulando la L migra

. ción lícita, al divulgar las noticias que se re- 
• Jacionan con el ciima, las industrias, los 

productos naturales, la actividadmercantil y 
minera y las mismas conslumbres de les 
habitantes de la República.

i Todo hombre que, hallándose libre de 
í miras excicsivamente egoístis, quiera ayu

darnos con su expériancia, su saber /su 
í energía personal, ampliando Ja esfera en 

que se desarropan las labores empíricas de 
algunas de nuestras comarcas, será prote
gido por la libertad de la ley y por el franco . 
apoyo de la Administración.

■ El tópico de la inmigración, íntimamente 
; ligado con los prob.emas del trabajo, se rela- 
i ciona también con el fomento de nuestrasí riquezas.
? Signiendo Jas indicaciones del espíritu 

moderno y el rumbo de la novísima orga
nización mundial, la Revolución constitu- 
cionalista, primeramente, y el Gobierno, 
después, han introducido en la legislación 

í patria las reformas conducentes a ocupar el 
1 puesto más avanzado, accesible a nuestro 
. coeficiente social, a fin de asegurar el ren

dimiento máximo del esfuerzo humano y 
• distribuirlo equitativamente entre los ele
mentos de riqueza.

Ya la Secretarla de Gobernación—c o l  el u- 
yó diciendo Barlanga—, ha presentado un 
proyecto sobre inmigración, proponiendo 
además al Parlamento ún sistema adecua
do a la colonización y estabilidad de los ex
tranjeros que acudan a Méjico a impulsar, 
al mismo tiempo que la fortuna de los inmi
grantes, la prosperidad-de lá nación.»

BILBAO 15.—El Sr. Dato pasó ¡a ma
ñana en su residencia.

Al mediodía se trasladó al palacio de los 
condes de Zubiría, donde había sido invita
do a almorzar.

i Con los condes de Zubir’a y sus hijos al
; morzaron, además del Sr. Dato, la señora 
i y la hija dei Sr. Bastos, los marqueses de 
| Am^uce de Iban-a, el marqués de Urqmjo 
l D. Víctor Chavarri, el Sr. Gandariss, don

Juan y don José ■' aro y otras distinguidas 
i perso a'idades
j Por la tarde hizo el Sr. Dato varias visi

tas de despedida, ya que con objeto de 
; evita-molestias a ¡as autoridades y otras 
¡ personas de Vitoria que proyectaban ve
, nir para sa’udarle, marchará a la capital 
i alavesa y aüí tratar de la próxima visita 
¿ del Rey.
i Desde Vitoria regresará el jefe del nar 
; tido conservador a

Sin desgr¿o:aa
: CORDOBA 15 -Al salird-? la estación 

de Los Rosales ha descarrilad < el ex ¿reso 
ascende.iL- de Andalucía, a consecuencia 
de las obras de reparación que se efectúan 
en la vía

Quedaron.- fuera de los rieles cu itro co
ches, uno del sleeplng y un furgón

El material ha sufrido grandes destro
zos; pero no hay que lamentar desgracias 
personales

Se ha formado en Córdoba un tren para 
conducir a Madrid a los viajeros de A}geci- 
ras, Granada y Málaga

sea esto lo más importante, y conviene ha
cerlo constar así—se toma como punto de 
partida, para el efecto de las amortizacio
nes, las plantillas del 20 de mayo, no las 
antiguas, lo que significa que las del señor 
Cierva comienzan a implantarse inmédiata- 
mehté, hoy mismo. El resultada práctico de 
esto es que, de memento, no habrá real
mente amortización, ya que no podrá lle
varse a cabo hasta qué las plantillas del 20 
de mayo estén por completo acopladas al

Hasta hoy, la mitad de las vacantes co- 
rrespondian a la amortización, y, por tanto, 
redundaban en beneficio del Tesoro; esto no 
ocurrirá ahora, pues desde mañana mismo, 
esta n/itad, como la otra, seián dedicadas a 
a la regulhrizacion de las escalas.

Si se hubiera redactado una disposición 
concediendo literalmente al personal la sa
tisfacción escueta de sus expresados deseos, 
prácticamente hubiesen resultado periudi- 
cados los funcionarios en comparación con 
lo que ahora se les otorga; todo hubiera sido 
condicíoñál, mientras que de esta manera, 
desde mañana, so empieza a llevar a vías de 
hecho el descOngestioñamiento de determi
nadas categorías por la implantapión da las 
plantillas del Sr. Cierva, que es Jo que real- 
utenfe conviene a Ios-empleado^.

común.
El Comité del Sindicato único de agua, 

gas y electricidad ha publicado un mani 
fiesto explicando su actuación en los ac
tuales conflictos y ocupándose en la sitúa 
ción en que quedan los empleados de La 
Canadiense y Compañía de ’ranvas, a 
quienes no les alcanza la fórmula del ar 
mistiejo.

Una Comisión de joyeros ha visitado al 
gobernador civil interino para rogarle in
tervenga cerca de los patronos para que 
readmitan a los obreros despedidos.

Los empleados de Banca y Bolsa han 
publicado un manifiesto haciendo un lla
mamiento a todos los interesados en el me 
joramiento de su situación para obtener el 
logro de sus pretensiones.

Comunican de Manresa que, merced a 
las gestiones del delegado, enviado por el 
gobernador civil, ha quedado resuelta la 
huelga que sostenían los obreros del arte 
textil y fabril de la cuenca del Ten 
, La fórmula de arreglo consiste en traba 
jar los obreros incuen a y dos horas se
manales y los patronos aumentar los jor
nales en un 10 por 10.

La ‘‘Gaceta”
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Presidencia del Consejo de Ministros.- 

Real decreto (rectificado) relativo al indulto 
general. _

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
orden nombrando el Tribunal para las opo
siciones a Notarías determinadas vacantes 
en el. territorio de la Audiencia de Sevilla.

Ministerio de la Guerra.—Reales órde
nes disponiendo se devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas.

Ministerio de Hacienda—Real orden re
solviendo reclamaciones formul das por 
Ayuntamientos y entidades de diversas pro
vincias con respecto a las dificultades surgi
das para llevar a cabo el repartimiento ge
neral que, para hacer efectivos los cupos de 
consumos y alcohr les y los recargos muni
cipales correspondientes a los mismos, o el 
.déficit de loa presupuestos municipales, de
terminan los artículos 26 al 118 del Real de
creto de 11 de septiembre de 1948.

ESPECTACULOS 
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CIRCO DE PRICE.—La Catedral de 
las Variedades -A las 4 y 6 30 tarde y 10,45 
de la noche, tres grandes funciones toman
do parte todos tos artistas que forman la 
compañía. Gran éxito de todas las atrácelo- 
nes.—Butacas, 1,50; General, 0,60.

EL PARAISO.--A -as 6 45 y jo,45, gran 
éxito de M. Carné, Juila de Monterey, 
Mary Guerrita y los Wartón&

Sillas sin numerar, t‘oo peseta; entrada 
o,5o.

COMEDIA,—Compañía cómico-draiHá-
—A las io‘3o (función popular), La 

casa de la Troya.
TEATRO F(JENCARRAL.T2  ̂

nía cómico dramática. •— A las 6,30, El 
genio alegre.

A las 10,30 Entre flores y Un drama de 
Calderón (reestreno).

ROMEA.—Varietés y cinematógrafo?^- 
A las 10*30 de la noche, gran sección de 
varietés por bellísimas cupletistas.

«Sindicato de PehUsWUidi.—Bnrblwl, <r
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El Gobiern y los funcionarios

Las plantillas de Hacienda
Una Real orden .

Anoche fue facilitado a la Prensa el texto 
de la Real orden en que el Gobierno contes
ta a las demandas de los funcionarios de 
hacienda.

Dice así:
«Ilustrísimo señor: Vistas las reclamacio

nes formuladas con motivo del desenvolvi
miento dado al art. 9.° de la ley de 14 de 
agosto último, sobre aumento en las planti
llas del personal, por Real decreto expedido 
por este Ministerio con fecha 2 del actual:

Resultando que por Real decreto de 19 de 
septiembre de 1918 se fijaron plantillas para 
el personal ael Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, y por otro 
Real decreto de 20 da mayo de 1919 fueron 
éstas modificadas, disponiéndose en su ar
tículo 2.° que “para hacer efectivas las plan
tillas del personal administrativo, detalladas 
en el artículo anterior, se incluirán los co- 
rrespodientes créditos en los próximos pie- 
supuestos generales del Estado, rigiendo 
mientras tanto las que fueron aprobadas por 
Real decreto de 19 de septiembre de 1918’':

Resultando que por el art. 9 ° de la ley de 
14 de agosto último “se autoriza al Gobier
no para que del aumento total de gastos de 
14.906.807 pesetas, que con relación a las ■ 
hoy vigentes representan las plantillas de 
personal aprobadas en priucipi • por Reales 
decretos para los servicios de C rreos y Telé
grafos, Administración general de ia Ha
cienda pública y Cuerpos de Abogados del 
Estado y periciales y auxiliares de Contabi
lidad, pueda desde luego dar efectividad en 
cada organismo a una tercera parte de di
cho aumento, aplicándolo, en cuanto resul
te posible, a las escalas inferiores respec
tivas":

Considerando que el Real decreto de fecha 
2 del actual no na tenido más objeto que 
hacer efectivos en las plantillas hoy vigen
tes los aumentos autorizados por el artícu
lo 9 ° de la ley citada, sin que estuviera en 
su propósito ni fuera el natural y recto des
envolvimiento del texto que trataba de apli
car, la derogación, ni siquiera Ja modifica
ción del Real decreto de 20 de mayo último, 
que en su integridad se halla, por tanto, vi- 
{jen te, teniendo en su consecuencia las esca- 
as últimamente publicadas un carácter de 

transición entre el anterior y el futuro régi
men, con la consecuencia inevitable, al ha
cerse la implantación tan sólo por de pron
to en las escalas inferiores, de que resulten 
desproporciones evidentes en la determina
ción de las mismas, que habrán de tener su 
enmienda mediante el sucesivo desenvolvi
miento y aplicación de las nuevas planti
llas:

Considerando que el propio Real decreto 
de 20 de mayo, cuya vigencia se reconoce, 
determina en el art. 2? antes copiado que 
para hacer efectivas las plantillas que esta
blece han de incluirse los correspondientes 
créditos en los Presupuestos generales del 
Estado, “rigiendo mientras tanto las que 
fueron aprobadas por Real decreto de 19 de 
septiembre de 1918 , y, por tanto, la implan
tación real o nominal de la totalidad de Jas 
plantillas establecidas por el citado Real de
creto sería contraria a su propio texto:

Considerando que el art. 9.° de la ley ae 14 
de agosto no ha podido modificar en este 
punto lo estbblecido por el repetido art. 2.® 
del decreto de 20 de mayo, sino solamente 
otorgar una mejora de haberes limitada, 
mientras se dictaban nuevos Presupuestos 
generales del Estado, sin perjuicio de que el 
problema se resuelva en su integridad en el 
momento en que éstos se discutan y vo
ten,

Su Majestad el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver:

l.° Que el Real decreto de 2 de septiem
bre último ha derogado el de 20 de mayo 
anterior, que estableció nuevas plantillas 
para el personal del Cuerpo de Administra
ción de la Hacienda pública y determinó 
que para he cerl as efectivas se incluyanlos 
créditos correspondientes en los Presupues 
tos generales del Estado, “rigiendo míen 
tres tanto las que fueron aprobadas por i 
Real decreto de 19 de septiembre de 1918." ¿

2.° Que, a fin de dar el debido cumplí- , 
miento al art. 2.9 del Real decreto de 2 de 
mayo, el Gobierno incluya en el próximo . 
proyecto de Presupuestos generales del Es- ; 
tado los créditos necesarios para la aplica- ; 
ción íntegra de las plantillas establecidas en : 
dicho Real decret •: y

3.® Que se efectúen en lo sucesivo las ; 
amortizaciones determinadas en la ley de 1 
22 de julio y en el reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, con relación a la» planti
llas aprobadas en 20 de mayo último, apli
cándose los créditos utilizadles a la regula- 
rización de las escalas por orden de prefe
rencia a Jas inferiores. .

De Real orden, acordada en Consejo de 
ministros, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1919.—Bu- 

gallal. , . . .
Señor subsecretario del Ministerio de Ha

cienda.»

• pío, q sea la implantación nominal de las 
plantillas antes de que las amortizaciones 
que vayan produciéndose o Jos nuevos 
acuerdos parlamentarios otorguen créditos 
para su aplicación efectiva.

La realización de este anhelo sería menos 
eficaz que lo que en realidad se otorga, y 
en cambio, aparecería ante las Cortes como 
una falta de lealtad a los compromisos rei
teradamente establecidos de no hacer im
plantación alguna sin su expresa aproba- : 
ción y pudiera tener la apariencia de una ¡ 
imposición intentada por el Poder ejecuti- í 
vo, de resultados contraproducentes, toda- l 
vía más acentuados desde el momento en { 
que, a su vez, se supusiese al Poder ejecuti- ' 
vo cediendo también ante imposiciones ■ 
cuya aceptación sería tildada de claudica- i 
ción.

A estas rezones de dignidad del Poder pú- ; 
blico y de respeto a compromisos parlamen
tarios que se han establecido por todos los 1 
que intervinieren en la discusión de las ‘ 
plantillas, sin una sala excepción, se añade ' 
Ja cuestión legal en relación con Ja ¡ey de 
Contabilidad; pues si alguna vez fue sosia- . 
yada, lo ha sido en proporción reducida o ' 
por consecuencia de autorizaciones legisla

® tivas que suprimen, ya toda la dificultad, y ' 
i no para hacer efectivos ascensos a cargas ; 

que el propio Poder creaba o aumentaba.
El mismo Real decreto de 20 de mayo, 

cuya vigencia no conviene a los propios 
empleados desti uír o atenuar en lo que pue
den estimar desagradable para fortificar el 
imperio de lo que les ha favorecido, declara 
en la exposición que le precede la imposibi- 
dad de la implantación de las plantillas que 
autoriza mientras los créditos no lo con
sientan, y el art. 5.° expresamente dispone 
que no se hagan efectivas mientras los cré
ditos no se voten, “rigiendo mienUas tanto 
las que fueron aprobadas por Real decreto 
de 19 de septiembre de 1918". Es, además, 
evidente el hecho de que realmente no se 
imp antaron, ni aún en comisión, cuando ■ 
el decreto se dictó ni posteriormente hasta 
el dí i, así como también lo es que con mo- ' 
tivo de la aplicación de la for ula econó
mica ningún Cuerpo ha pedido, ni se ha 
concedido a ninguno de los que tienen . 
plantillas aprobadas, la implantación de la ■ 
parte no dotada; pues si se han hecho algu- » 
nos nombramientos en comisión, ha sido j 
para cubrir las plazas a que alcanzaba la ’ 
dotación establecida.

No es, pues, de esperar que pueda causar i 
desagrado la resolución del Gobierno si se ■ 
medita serenamente su alcance, y sería muy 
doloroso que prevaleciesen criterios ilega- : 
les que eu toda colectividad hay siempre j 
quien estimule, pues con ellos se conduce, í 
contra la valuntad general, a caminos que ■ 
luego es muy difícil desandar».

CONFLICTO RESUELTO ¡
La reun=ón de ayer.—Acuerdos Impor- 

tantead—Telegrama a provmmas.
A las seis de ’a tarde se reunieron ayer , 

los funcionarios de Hacienda, en el local de ■ 
Ja calle de Guillermo Rolland.

La Comisión ejecutiva deliberó durante í 
largo tiempo, siendo la discusión minucio- . 
sa y detenida.

Al fin acordó someter a los compañeros " 
los siguientes acuerdos: • (

1 .® Considerar terminada la misión en- . , 
comendada al Comité ejecutivo. ; i

2 .° Manifestar que, aunque la Real or- « 
den de Hacienda no llena por completo las ' , 
aspiraciones de los funcionarios, es, sin I ■ 
embargo, satisfactoria para el Cuerpo, por ¡ i 
cuanto establece la vigencia de las plantillas ’ 
del Sr. La Cierva.

3 .® Recabar del ministro, por todos los 1 
medios posibles, que haga extensivas las 
disposiciones a los Cuerpos especiales y a 
los subalternos.

4 .® Que a tal efecto se nombre una Co
misión de funcionarios.

5 .® Dar a conocer estos acuerdos a las 
dependencias de Madrid y provincias, reco
mendando a los empleados el más exacto 
cumplimiento de sus deberes.

i Por aclamación fueron aprobados estos

í yeclo pidiendo que so nombre una Comi 
i sión éspecial que estudie y resuelva el pro- 
j yecto de organismo autóm mo cuya finad- 
t dad pririCipal sea la de armonizar los inte 
? reses entre el capital y el trabajo.
¡ Esía Comisión formulará un proyecto, 
j con escritos y antecedentes de todas cla- 
; ses, y una vez hecho se someterá a 1a de- 
í liberación del Consejo, y más tarde, de la 
' Asamblea.
■ Se acordó también solicitar del Gobier 

no las medidas necesarias para completar 
la labor, procurando anteponer este asun
to en las Cortes e toda otra cuestión por 
paite de los representantes de Cata uña en 
el Congreso.

Desórdenes eo eí Perú
Redacciones asaltadas.—Muertos y 

heridos
LIMA 15.—Los partidarios del Presi

dente Leguía, después de celebrar una 
imponente y ruidosa manifestación públi 
ca, llegaron a las redacciones de los pe
riódicos La Oposición, La Prensa y El Co 
mercio, rociaron con petróleo los edificios 
resp. ctivos y les prendieron fuego. '

Los redactores tuvieron que defenderse 
a tiros para rechazar los ataques de los 
asaltantes

Resultaron numerosos heridos. La Poli
cía realizó varias detenciones entre la mu
chedumbre asaltante.

Por orden del Gobierno las tropas, 
mandadas por el general Flores Loarte, 
salieron de los cuarteles y ocuparon la ca
pital militarmente.

La situación es muy grave.
Detención de varios políticos

LIMA 15. Por razones de convei iencia 
política, el Gobierno dispuso la detención 
deí senador D. Juan Durán, hermano del 
jefe di 1 partido liberal, y de los diputados 
señores Bnrreda y oncha Hercen. La or
den se cumplió inmediatamente, ^u-.dando 
incomunicados los detenidos.
Asalto de una Comisaría.—Se extiende 

el movimiento
LIMA 15. — Hbbiéndose propalado la no 

ticia de que el senador D. Juan Durán ha
bía sido fusilado, una enorme multitud se 
dirigió a la Comisaría, donde se encontra
ba, tratando de asaltarla.

La Policía resistió a las masas, hacien
do varios disparos.

Sobre el edificio de la Comisaría fueron 
lanzadas varias bombas de dinamita.

Según las últimas noticias recibidas, 
han estacado idénticos movimientos al de 
la capital en distintos puntos de la Repú
blica.

Se habla de militares heridos.
S- restablece el orden

LIMA 15 —Se ha restablecido la calma 
en toda la ciudad.

Los po íticos que han sido detenidos por 
haber tomado parte en el complot contra 
el Presidente Leguía serán expulsados del 
territorio de la República.

El café sube de precio

acuerdos por todos los reunidos, acordán
dose además dar un voto de gracias a la
Comisión por sus trabajos y facultarla para

• que siga representando al Cuerpo. 
Telegrama circular

: A última hora fue cursado a provincias el 
j siguiente telegrama:
, «La Comisión funcionarios, reunida esta 
í tarde, después de examinar detenidamente 

Ja Real orden de ayer, acuerda dec ararla 
satisfactoria para el Cuerpo y recomendar 
a los compañeros de esa Delegación el 
exacto cumplimiento de sus deberes públi
cos.»

El presidente de la Asociación de dueños de cafés y restaurantes de D. Ma
nuel Polanco, ha enviado a algunos perió
dicos la siguiente nota:

«Los dueños de los cafés que suscriben, 
en atención al aumento de precio que vie
nen experimentando todos los artículos de 
mayor consumo en sus establecimientos, y 
muy particularmente el alcanzado por el 
café, se ven, muy a pesar suyo, en la impe
riosa necesidad de adoptar medidas encami
nadas a disminuir en lo posible los perjui
cios que la general carestía de artículos su
pone para este comercio; y lo lamentan tan
to más cuanto que. por la elevación del pre
cio de la leche y del azúcar, se vieron obli
gados anteriormente a modificar las cos
tumbres establecidas.

Hemos venido resistiéndonos bastante 
tiempo antes de tomar esta determinación, 
en la esperanza fundada de que con la fir
ma del Tratado de la paz se normalizaría el 
mercado de café; pero es bien notorio del 
público que, lejos de normalizarse, ha sufri
do un alza tan considerable que en la ac
tualidad se eleva al 90 por 100 y con tenden
cias a elevarse más.

Debemos advertir que el aumento con que 
gravamos el artículo no nos compensa de la 
diferencia del aumento de precio, y que. por 
tanto, no entran en este acuerdo egoísmos 
de lucro, sino defensa sólo de los grandes 
perjuicios que venimos sufriendo; y prome
temos a nuestros clientes que cuando los 
firecios vuelvan a normalizarse tendremos 
a satisfacción de hacer desaparecer esta 
transitoria determinación.

i

¡Ji
1

agosto, que se observó su ausencia, p^r- ; la casa Je salud de Neuilly, éste podra 
maneció en Puebla de Guzmán con 1a fa- ' pasear todos ios días por los jardines de su 
miha de su íntimo amigo D Juan Castillo. ..........................

El Sr. Calderón bigud sin parecer
pabellón bajo la vigilancia discreta de los

. Una nct* oficiosa
Al mismo tiempo que el texto de la prece

dente Real orden, fue entregada a los perio
distas la siguiente nota oficiosa:

«La resolución dada por el Gobierno a 
las quejas y reclamaciones sobre la aplica
ción del crédito otorgado por las Cortes pa
ra mejoras en el personal, ha de reconocer 
todo el mundo que se inspira no sólo en la 
justicia estricta, sino en un criterio de am
paro y benevolencia llevado hasta el extre
mo límite que las leyes consienten.

Se declara, deshaciendo el equivoco que 
se había producido, que el decreto de 2 de 
septiembre actual tiene carácter meramen
te provisional y de transición entre el régi
men de las plantillas antiguas y de las fu
turas establecidas por Real decreto de 20 de 
mayo, contra lo que se había supuesto, y 
que era evidentemente lo que habla contra
riado con más viveza al personal, puesto 
que representaba la desaparición de las es
peranzas y ofertas que se les había hecho; 
se establece el c -mpromiso de llevar en el 
inmediato presuputsto la dotación parala 
aplicación íntegra de estas plantillas, y, por 
fin, se dan las normas sobre el movimiento 
futuro del personal, subordinándolas a la 
legalidad que se declara vigente del citado 
Real decreto de 20 de mayo, con lo cual 
puede decirse que las plantillas que ha es
tablecido entran desde luego en ejecución 
en el limite máximo que los créditos vota
do» consientan.

Puede, pues, afirmarse que en la realidad 
las aspiraciones de loe funcionario» están 
aatisfeohasi <niedand,o sólo sin ejecución la 
parte qué pixmémmos llamar de amdr pro-

Termínala Asamblea —Puig y Cada- j 
f^lch >e posesiona de la presidencia, i 
Las últimas sesiones
BARCEi-ONA 15.~ Ha terminado la : 

Asamblea de la Mancomunidad, aprobán- ; 
dose la liquidación del presupuesto, la pró t 
rroga del actual, varias transferencias de 
crédito y el servicio de catalogación de 
Meteorología. /:

En una de las últimas sesiones, se pose 
sionó de la presidencia el Sr Puig y Ca- 
dafalch, quien saludó a la Asamblea agra
deciendo su elección.

Después reseñó la labor que en todos 
los órdenes debe realizarse en beneficio i 
de Cataluña, y estudió el funcionamiento i 
financiero de la Mancomunidad, lamentan
do que la falta de medios económicos im
pida completar la red de ferrocarriles y ca 
minos. •

El Sr. Quintana, republicano, manifestó 
que no quería compartir la responsabiii- 
aad con quienes abandonaron sus gestio
nes para la implantación de la autonomía 
por ocupar un Ministerio; sñadiendo que 
la política de los regionalistas es negativa. 
Aludió a los sucesos de enero y censuró 
la política que se sigue con los conflictos 
sociales

Las diferentes minorías han expuesto en 
la Asamblea su criterio acerca de los fines 
de la institución, manifestando que la hos
tilidad que hicieron en la primera sesión no 
se refiere en nada a lo que sea convenien 
te para Cataluña, pues para estos asuntos 
estarán las minorías al lado de la mayoría.

I Le* republicanós han presentado un pro*

No queremos terminar sin hacer constar 
que hemos creído preferible, en beneficio de 
nuestra clientela, el aumento de precio en 
lugar de emplear cierta clase de cafés de 
muy inferior calidad que existen en plaza.

Por estas razones, desde el día 20 del mes 
actual, el precio de la taza o vaso de café 
será de 0,5 > pesetas en aquellos estableci
mientos en que actualmente se vende a 0,40 
pesetas, y quedarán suprimidas las gotas de 
café o leche en los que actualmente las dan 
con el coste de 0,50 pesetas, quedando, por 
tanto, como precio único el de 0,50 pesetas 
sin gotas.»

tata Í8 n millmri»
Se litiga su incapacidad

SEVILLA 15.—Coincidiendo con su en
trada en la mayor edad, reapareció en Se 
villa el joven D, Pedro Calderón, dispues
to a hacerse cargo de la cuantiosa heren 
da de su padre.

Informado de que el presidente del con
sejo de familia ha presentado, ante el pre
sidente de la Audiencia un escrito solici
tando la declaración de incapacidad, y que 

. toda la documentación (correspondencia, i 
’ certificado facultativo, etc. etc ), se halla 1 
i en poder del Juzgado del Salvador, e! jo 
‘ ven millonario visitó al abogado D. Fran- 
’ cisco c.estilo Vaquero y le confirió pode 
• res para que le represente en el litigio so

bre su incapacidad.
i El juez, Sr. Gómez Angel, ha empezado 
■ las diligencias e interesado la presentación 

del joven para que le reconozcan dos fo
renses.

El joven Calderón ha desaparecido nue
vamente. '

Al llegar ahora dijo que desde el 14 de

agentes de Pol cía •
El Sr. Caillaux ocupa una amplia habita 

ción en el piso del pabellón, amueblada có 
mod^mente, y en otra habitación próxima 
vivirá un inspector de Policía.

_ _ _ _ Se han puesto candados y cerrojos en
consejo de famiíia, y el tutor, br Balmes. j Pherttis y ventanas.

Aunque en el Juzgado se guarda lana I. El Sr. Caillaux ha pedido periódicos, 
tural reserva, parece que el tutor ha re- I X,se *e ha concedido en el acto lo que pe 
nunciádo al cargo y que se formará un nue- I día .
yo consejo de familia, nombrado por el I ------
juez por haber cesado en sus funciones el I Fl (Tpnprnl inrrlpc Dii/Jl/Jn 
anterior desde el momento en que ha entra- gSncrdl IHgieS KUaKin 
do en la mayor edad el joven D. Pedro. I a m

El nombt amiento del nuevo consejo obe I D ?gres0 d9 Africa 86 6ncuentra en esta 
dece a la demanda de incapacidad. j cor^e e! general brigadier del Ejército in

Respecto a ésta, parece que el tutor ha I 8‘ús, W, E. Rudkin, ayudante del Rey Jor- 
declarado que el consejo de familia no ha I 8®. que vino recientemente a España a des
presentado la demanda de incapacidad, | empeñar el cargo de agregado militar en su 
sino que, en vista de que D Pedro, desde j Embajada durante la ausencia del que lo 
muy niño, propendía a la prodigalidad, pues j desempeñaba, en propiedad, el teniente co
despilfarraba sin orden ni concierto las j ronel R. Badger.

™ r“ g6n6r-al fae d6Tai° ™ 
de su uso, se decidió él, considerando un I ^Slapterra Para acompañar a una Comisión 
deber de conciencia no dejar abandonado i da JeÍ6s dei Ifijército español que visitó di- • 
al Sr. Calderón en manos de amigos per- f c^° País en recieute fecha, y por esta razón 
versos, a llevar el asunto ai Juzgado para I 61 Eatado Mayor Central se creyó en el de
que éste, asesorado por los médicos, re- I ber de invitarle a que visitara nuestros es- 
suelva lo procedente. I blecimíentos militares y el ejército de Ma

La fortuna que legaron sus padres al I rruecos. ~
n2£a,defÓn ?SCe/,día a "í’101168 de E1 86neral Rudkin aceptó la invitación

V espuid6hab6r 
causaron gran q^branto en la Hacienda I ^/^do ya el viaje a Africa y Ja visita a 
del joven, y hoy, entre el papel del Esta- I la iabrica de Pólvoras de Granada, marcha
do. metá'ico e inmueb es rústicos y urba- I rú uno de estos días a Toledo para conocer 
nos, su fortuna está reducida a unos cinco I *a Académia de Infantería, la Fábrica de 
millones. j Armas y Jas ¡dquezas artísticas déla Ciudad

E1 joven D Pedro continúa sin compare- i Imperial; en Madrid visitará un regimiento 
cer ante el Juzgado y 82 ignora su para- j de Artillería y el aeródromo de Cuatro Vien- 
dtr0, I tos y luego, acompañado siempre del co-

- ---------- ----—— | mandante de Infantería D. Victoriano Casa-
-y." <13$' "Q affS) W /'Ik -Olí® I J11"1’ «pogu-via iitrctuo vüra,i i nui-

P B Mi Í tter 5 €8 j bernia de Artillería y el regimiento de Arti- 
” | Hería de posición; de Segovia pa;ará aTru-

-'^aocinDooooQOicaQaoacüouduüooaoaaoaoDoooo» i , . . . , „., . .
PARIS 15. El Homme Libre diee: «Fue b.a para visitar la Fabr.ua d, Armas, de 

un espectáculo poco común ayer al ver y Trub.a a Ov.edo para ver los establee.m.en- 
oir al ministro de la Reconstitución indus- I tos fabriles militaros de aque la zona, y des- 
trial dirigiéndose a la Cámara, y por en- I de Oviedo irá a San Sebastián, donde finali- 
cima de ella a todo el pcfs, así como a I zará el viaje. * 
nuestra enemiga a Alemania, condenar el I -----------—.t.. ■,,
pesimismo y el descorazonamiento y de- | k t t  TCQ-pnA"' DORTAC
mostrar con precisión que en un porvenir | IMUl LD 1 i C/E, 1 AD
próximo los dos pueb os volverán a hallar 
su vigor y su fuerza de producción de mo
do que las deudas del uno serán pagadas 
seguramente al otro.

El discurso de M. Loucheur tendrá una 
gran resonancia en el mundo entero.

Antes que él, M. Tardieu había mostra
do el valor de nuestras garantías; Klotz. 
había evaluado y cifrado la deuda alema
na; M. Loucheur nos ha traído ayer algo 
mejor: sí, su firme entereza y convicción 
profunda de que Alemania podrá pagar su 
deuda.

Monsieur Loucheur se ha basado en la 
colosal fortuna edificada por Alemania an
tes de ia guerra, para mostrarnos que el 
porvenir es menos negro de lo que algu
nos se complacen en pintárnoslo.

El número de millones ps rnnsid^rahlA 
sin duda, contestó el ministro de la Re
construcción.

Pero vale tres veces menos que antes 
de la guerra.

Alemania deberá pagar 18 000 millones 
cada año, lo cual equivaldría a 6.000 mi
llones antes de la güera, y podrá encon
trar esos recursos en el aumento de la 
producción, que le facilitaremos si con
sideramos las enormes necesidades del 
universo.

Nada más que el carbón, desoués del 
período indeciso que atravesamos actual
mente, los alemanes podrán extraer de las 
minas que les quedan, un excedente expor
table de 80 millones de toneladas, que val
drá aproximadamente 4 000 millones. , 

Entre tanto, hemos tomado todo lo que Horario an otoño, invierno y primavera 
Alemania puede pagar, es decir 25 000 de Bibliotecas de Madrid, servidas por 
miUnvpqpn r.m rifríoiie es el resultado ■ personal del Cuerpo facultativo de Archive- mi.Iones en oro, enra que es el resuitaao í ros, Bibliotecai-ios y Arqueólogos: 
de un examen muy serio y que la Comí- | ^eaj Academia Española (Felipe IV, 2), 
sión de las reparaciones hará pagar inte- i ¿q  nueve a doce (por estarse verificando 
gralmente | obra).
' Los vinos que se han entregado no son, | Real Academia de la Historia, de nueve a 

en efecto, un medio de pago, y no es útil £ trece y de quince a diecisiete.
hacerlos intervenir en la cuenta, que se Superior de Arouitectura (Estu-
hará como una vulgar cuenta de debe y t 00 10 a doee de catorce a dlQ

i haber, con la entrega de dinero anual de | 018 1S; •
t Alemania. a Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a

El arreglo será, pues, claro y limpio. | catorce. - ,
Pero todo el discurso de M. Loucheur , Escue a de Sordomudos y ciegos (paseo de 
era de una claridad y de una limpidez tan la^csu^TvetorintiaKba¡XÍ 70) 
perfectas a re la Cámara alentada por la | d6E„s^ad^“a 
elocuencia tan notable y la facilidad de pa- § Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
labra tan admirable, cuando bajó de la tri I coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
buna M. Loucheur le tributó una gran ova- i de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo- 
ción, y no era al ministro solamente", sino ! logia puede hacerse en el nuevo local del 
al país entero, del cual M. Loucheur había | Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
traducido la serena confianza y la fe en su | i „ vü- I Museo Arqueológico Nacional (Serranotecund3 destino. i jjez a dieciséis (]a consulta de libros

e*e I requiere autorización del jefe del Museo y
RIO JANEIRO 15.-E1 bolcheviquismo podrá utilizarse de diez a trece); los domin 

comienza a manifestarse en diversos pun 'b oU^'(plaza de Murillo), de
tos de la República, especialmente en la I oolio a catOrce.
capital, donde han estallado algunos chis- I Museo de Reproducciones Artísticas (Ai 
pazos con carácter revolucionario. | fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a

Después de la clausura de varios Cen- | diecisiete. . .
tros peligrosos y de haberse realizado no [ Sociedad Económica Matritense (plaza de 
pocas detenciones, el Gobierno, en onse- I la Villa), de doce a dieciocho.
jo de Ministros, ha adoptado importantes Biblioteca popular del distrito de la Inc u- 
acuerdos, que en conjunto se encaminan a tidós™ los domingos, de diez a trece, 
proceder con toda enérgia para ahogar en popu,ar del distrilo de cham.
sus comienzos el avance del maxnnalismo. i ber¡ (-paseo ue Ronda, 2), de dieciséis a velo- 

»*< . ' : i tidós, y los domingos, de diez a trece.
PARIS 15.—Monsieur Caillaux ha sido Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 

♦rflRlndfldn dp la nrÍRÍón de la Santé a un i nueve a doce y de catorce a diecisiete, trasladado de la prisión de la tiante a un Talleres de Escuela Industrial (Embaja- 
sanatorio. | ¿ores gg), de ocho a catorce.

El traslado desde la cárcel | Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
PARIS 15.-El traslado del Sr. Caillaux coletos, 20), de ocho a catorce

desde la Santé a la casa de salud de ! ._^aculta^ X Letras (Toledo,
Neuilly se verificó en automóvil, de ma- d?diezTtrece Y ’
drogada y sin incidente. ¿ 'l o ™ s '. t • . /Q , M t k x j

Fí traslado oasó inadvertido ? Escuela industrial (San^Mateo, 5), de diez
D r. r.» 8 a trece y de diecisiete y treinta a veinte yEl Sr. Caillaux ocupará un pequeño pa- tre¡nta; ios domingos cíe diez a doce.

beHón enel que le han Sido reservadas < Facultad de Medicina (Atocha- 104 y 106), 
dos habí , aciones . ; ¿y diez a trece y de quince a dieciocho; los

No se permitió al Sr. Moro Giafferi, su domingos, de diez a doce.
abogado, que acompañase al Sr. Caillaux. $ Biblioteca del Real Conservatorio de Mú-

Régimen del prisionero

SEVILLA 15 —La Prensa dedica Isrgos 
comentarios a las andanzas de: joven millo
nario D. Pedro Calderón;

Han declarado ante el Juzgado del Sal
vador el abogado Sr. Lafeu, miembro del

A.....
Por mi lado pisaste, pasajera de ensueño, 

con el ansia infinita de seguir tu destino; 
tu destino de encanto, que es tu afán y tu 

empeño,— 
cual estrella que guía a infeliz peregrino.

Un instante a tus ojos se asomó presu
rosa— 

y en redor miró tu alma que, en deseos in
quieta,— 

percibió el raudo paso de una flecha amo
rosa— 

que, al vibrar de sus rimas, envióle el poeta.
Y es anuncio de dichas la sonrisa que 

asoma— 
a tus labios, que moja fuerte anhelo de vida; 
y, al buscarte el poeta, .tú traspones la loma 
de la senda que sigues por la ley impelida.

Mas, ¿qué dices al viento? ¿Por qué arras- ti; Vi 1W L/l loL* 
el rumor de tus pasos que mi ser embelesa, 
y en su ritmo enlazado va el dulzor de tu 

risa— 
y una frase cortada que me sabe a promesa?

¡Oh, ideal pasajera!: el poeta confia 
hasta tí llegar pronto, que el que fué pere

grino— 
y un amor vivo y fuerte fue su norte v su 

guía,— 
arribó sin cansancio a su hermoso destino.

José Ll ORET

Bibliotecas públicas

í. sica y Declamación, de ocho a catorce.
í Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 

___  de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
dicos que se prodigarán al Sr. Caillaux en a doce.

■ «i

i' PARIS 16.—Aparte de los cuidados mé-
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